
CONSTANCIA: 26-04-2023. Informo al señor Juez que el apoderado de la parte 

demandante no ha allegado el acuse de recibido de la notificación personal al 

demandado, como tampoco el aviso con su cotejo y acuse de recibido. 

 

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Interlocutorio: 937 

 

                PROCESO:          EJECUTIVO MÌNIMA CUANTÌA     

                DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A  

                DEMANDADO:     YEISON LEONEL GELPUD MENESES      

                 RADICADO:       170014003002-2023-00054-00  

 

Vista la constancia secretarial, se dispone:  

 

Agregar al proceso del asunto, la constancia de envìo de notificación personal al 

demandado. 

 

Requerir a la parte demandante, a fin de allegar el acuse de recibido de la 

notificación personal enviada al demandado, asi como el aviso cotejado y el 

acuse de recibido. Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo 

estipula el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 27-04-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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